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Artículo lº.- Sustitúyese el artículo 35° de la Norma Jurídica 
de Facto Nº 1176/82 por el siguiente: 

"Artículo 35°.- Los Partidos Políticos practicarán 
en su vida interna el sistema de

mocrático a través de elecciones periódicas para 
la designación de autoridades y la nominación de 
candidatos, por el voto directo y secreto de sus 
afiliados. 

En caso _de que se presente una so 
la lista, en condiciones legales y respetando lo 
establecido por cada carta orgánica partidaria, 
se proclamará la misma sin necesidad de realizar 
el acto eleccionario." 

Artículo 2º.- Derógase el artículo 56° de la Norma Jurídica de 
Facto Nº 1176/82.-

Artículo 3°.- La presente Ley regirá a partir de su promulga
ción.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno.-

,¡::,;MIWIO C~'/ \~iHO 
y¡c!. :::-~ ~·-·" . ·r: :-: -c. 

f'llE Si [\ ' 
& c:AMAAI> OE t. . 

NliWCM tl€ LA f,-.. 



' 

~er11b{¡ro Á,9,mlina 

C4\Jer S¡eculivo Je la q),ouincia ele 5ia c¡}ampa 
EXPEDlENTE N2 5601/91.------------------------

"ALCOH6l1SMO.L J. OAOGADICCÍñH . 

UN PROBlEMA DE T0i8S" 

SANTA ROSA, 1 5 NO V 19 91 

POR TANTO : 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al Bo

letín Oficial, cÚJll>lase, caruníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N2 2 826 
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A TONIO VICENTE 
MINISTRO DE GE>BIERNO Y JUS1 ICIA 
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SECRETAR lA GENERAL DE LA GOBERNAC lON : 1 5 NO V 19 91 

Registrada la presente LEY, bajo el nú

mero MlL TRE!:ClENTOS ClNCUENTA Y UNO (1 . 351). 
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